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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 286-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS),que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS},Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano PORFIRIO 

ARMANDO PAZ RIVERA mayor de edad, soltero, Hondureño, con Documento Nacional de Identificación 

No.1606-1995-00189, y actuando en nombre propio, a quien en adelante se le denominará "EL 

PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de PORFIRIO 

ARMANDO PAZ RIVERA para el puesto de FACILITADOR SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DE 

SANTA BARBARA EN EL PROYECTO ENERGÍA RENOVABLE PARA EL DESARROLLO RURAL 

SOSTENIBLE "PRO-ENERGÍA RURAL; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Promover al Pro-Energía Rural, organizando a los beneficiarios por aldeas, colonias o barrios

para la administración de los sistemas de energía renovable.

2. Identificar y empoderar a los líderes comunitarios por comunidad con el objetivo de brindarle

sostenibilidad de la infraestructura de energía renovable construida por el Proyecto en las

zonas de Influencia.

3. Dar a conocer las oportunidades con que cuentan los municipios, aldeas y caseríos para

acceder a los sistemas de energía solar y el mejoramiento de las condiciones de vida.

4. Promover el uso de técnicas de conservación de la energía y del medio ambiente, con el

propósito de concientizar a la población local y crear un sentido de responsabilidad en la

protección de los bosques y cuencas hidrográficas de la zona.

5. Coordinar todos los aspectos de promoción, socialización y empoderamiento del proyecto.

6. Cambio de paradigma en las personas sobre el uso y la correcta administración de la energía

y de los recursos naturales del medio en que viven.
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 272-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS),que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS),Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano GERSON 

GABRIEL GUILLEN ESCOTO mayor de edad, soltero, Hondureño, Ingeniero en ciencias de la 

computación, con Documento de Identificación Nacional No. 0703-2001-00508    a quien en adelante se 

le denominará "EL PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en efecto celebramos, el presente 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de GERSON 

GABRIEL GUILLEN ESCOTO para el puesto de TECNICO EN INFORMATICA; quien realizará las 

siguientes funciones y tareas: 

1) Prueba y Depuración de Sistemas.

2) Ingreso de máquinas al dominio.

3) Creación de usuarios.

4) Creación de permisos de usuarios.

5} Creación de políticas de dominio.

6) Monitoreo de recursos de la red.

7) Ejercerá la Dirección y supervisión control de soporte de usuarios de la red, asignación de permisos

de red a usuarios, administración de normas y estándares informáticos en políticas de la red de las

unidades organizativas

8) Asesorar y proponer políticas y estrategias en materia de administración de la seguridad de la red.

9) Participar en la planificación y ejecución de la capacitación de los usuarios del organismo.

1 O) participar en las instancias concernientes al departamento de informática como apoyo a las

actividades de los proyectos programados a estos.

11) Instalar y operar software para la administración de redes.
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No. 271-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

N0$0TROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centrar, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS),que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS),Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano MARIO 

ALBERTO SUAZO DUBON mayor de edad, soltero, Hondureño, con Documento de Identificación 

Nacional No. 0304-1990-00225 , a quien en adelante se le denominará "EL PROFESIONAL"; 

convenimos celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de MARIO 

ALBERTO SUAZO DUBON para el puesto de AUXILIAR DE INFORMATICA; quien realizará las 

siguientes funciones y tareas: 

1) Prueba y Depuración de Sistemas.

2} Ingreso de máquinas al dominio.

3) Creación de usuarios.

4) Creación de permisos de usuarios.

5) Creación de políticas de dominio.

6) Monitoreo de recursos de la red.

7) Ejercerá la Dirección y supervisión control de soporte de usuarios de la red, asignación de permisos

de red a usuarios, administración de normas y estándares informáticos en políticas de la red de las

unidades organizativas.

8) Asesorar y proponer políticas y estrategias en materia de administración de la seguridad de la red.

9) Participar en la planificación y ejecución de la capacitación de los usuarios del organismo.

10}Participar en las instancias concernientes al departamento de informática como apoyo a las

actividades de los proyectos programados a estos.

11) Instalar y operar software para la administración de redes.

12) configurar el hardware y software administrativo de la red.
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No. 270-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mí condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaría de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS},que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS},Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra la ciudadana LOURDES 

PATRICIA SANTAMARIA ALVARADO mayor de edad, soltera, Hondureña, Ingeniera Agrónomo, con 

Documento de Identificación Nacional No. 0401-1999-00638  

!a quien en 

adelante se le denominará "LA PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones 

siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de LOURDES 

PATRICIA SANTAMARIA ALVARADO para el puesto de TECNJCO AGRIGOLA; quien realizará las 

siguientes funciones y tareas: 

a-Coordina con los diferentes alcaldes para conocer los diferentes proyectos que se manejan del PRONADERS

b-Atiende al público que asistan a la oficina para logar los proyectos en el PRONADERS

e-revisa perfiles e ideas de negocio.

d--Dar capacitaciones a grupos de cajas rurales. 

e-Realiza visitas a proyectos en los lugares donde se desarrollan los mismos para que haya un mejor control.

f-Asiste al jefe inmediato en actividades del PRONADERS.

g-lnstalación y Revisión de sistemas de Riego.

h-Asiste al jefe inmediato en reuniones o tareas eventuales que el asigne.

i-Realizar las tareas afines que se le asigne.

j-lgualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual Operativo,

de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos del Programa 

Nacional de Desarrollo Rural Y Urbano Sostenible PRONADERS. 










